
Facultades del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

 
1. Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la 

Secretaría, así como elaborar los proyectos de normas 
complementarias que se requieran en materia de control; 

2. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno 
establecido, informando periódicamente el estado que guarda; 

3. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría; 

4. Promover y asegurar el desarrollo administrativo, la modernización y 
la mejora de la gestión pública en las dependencias, las entidades y 
la Procuraduría, mediante la implementación e implantación de 
acciones, programas y proyectos en esta materia; 

5. Participar en el proceso de planeación que desarrolle la institución en 
la que sean designados, para el establecimiento y ejecución de 
compromisos y acciones de mejora de la gestión o para el desarrollo 
administrativo integral, conforme a las estrategias que establezca la 
Secretaría; 

6. Brindar asesoría en materia de mejora y modernización de la gestión 
en las instituciones en que se encuentren designados, en temas 
como: 

a) Planeación estratégica; 
b) Trámites, Servicios y Procesos de Calidad; 
c) Atención y Participación Ciudadana; 
d) Mejora Regulatoria Interna y hacia particulares; 
e) Gobierno Digital; 
f) Recursos Humanos, Servicio Profesional de Carrera y 
Racionalización de Estructuras; 
g) Austeridad y disciplina del gasto, y 
h) Transparencia y rendición de cuentas. 
Para efectos del párrafo anterior, los titulares de las áreas de 
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, realizarán o 
podrán encomendar investigaciones, estudios y análisis, para 
asesorar a las instituciones en los temas señalados; 

7. Participar en los Comités Técnicos de Selección de las dependencias 
sujetas a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 

8. Promover en el ámbito de las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría el establecimiento de pronunciamientos de carácter 



ético, así como de programas orientados a la transparencia y el 
combate a la corrupción e impunidad; 

9. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones 
que en materia de evaluación y de control se deban integrar al 
Programa Anual de Trabajo; 

10. Impulsar y dar seguimiento a los programas o estrategias de 
desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la 
gestión pública, así como elaborar y presentar los reportes periódicos 
de resultados de las acciones derivadas de dichos programas o 
estrategias;  

11. Dar seguimiento a las acciones que implementen las dependencias, 
las entidades y la Procuraduría para la mejora de sus procesos, a fin 
de apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un 
enfoque preventivo y brindarles asesoría en materia de desarrollo 
administrativo; 

12. Realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de avance y estado que 
guardan las dependencias, las entidades y la Procuraduría en materia 
de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la 
gestión pública; 

13. Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora 
permanente de la gestión institucional y de buen gobierno, al interior 
de las dependencias, las entidades y la Procuraduría, a fin de 
asegurar el cumplimiento de la normativa, metas y objetivos; 

14. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos; 

15. Requerir a las unidades administrativas de la institución en la que 
sean designados, la información que se requiera para la atención de 
los asuntos en las materias de su competencia; 

16. Establecer acciones preventivas y de transformación institucional a 
partir de los resultados de las distintas evaluaciones a los modelos, 
programas y demás estrategias establecidas en esta materia por la 
Secretaría, y 

17. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le 
confieran, así como las que le encomiende el Secretario y el titular 
del órgano interno de control correspondiente. Cuando en un órgano 
interno de control no coexistan el Titular del Área de Auditoría 
Interna y el de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, el servidor público que se desempeñe como Titular del Área 
de Auditoría ejercerá la totalidad de las atribuciones establecidas en 
la presente fracción; 


